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Los Corredores de Comercio Colegiados que deseen participar
en este concurso deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al
mode.!~ que les será facilitado por el Consejo General, firmada por
el solIcltante y que dcberá ser presentada en el domicilio s(}cia! de
dicho Consejo. sito en la calle Nú¡\ez de Balboa, número 11. 28001
!\1adrid, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las plazas
anunciadas Que les intert>sen, allnqu¡, COITf'spondan a turno distinto
del anunciado en el concurso. indicando expresamente el orden con
que las pretenden. Las !>olicitudes no presentadas en tiempo hábil
serán desestimadas.

LaS vac,Jntcs se adjudicarán conforme a las normas establecidas
en los articulos 10 Y 12 del Reglamento.

Los Corredores que actualmente se encuentren ocupando ces
tino provisJCInal vienen obligados a solicitar todas las vacantes
anunciarlas y si así no lo hiciesen en tiempo y forma. pasarán
aUt(lmátÍcamcnte a la situación que reglamentariamente les corres
ponda.

Madrid. 24 de septiembre de 1987.-EI Director general, Pedro
Manínez Méndcz.

Sr. Subdirector general de Personal del Depanamento.

Madrid, 30 de septieli1bre de 1937.-P. D. (Orden de 14 de enero
de 1985), el Subsecretario. Jase Luis Martín Palacín.

ORDEX de 30 de sepliembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajO por el sistema de ltbre designación.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22317

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 20.l.b) de la Le)
30/1984, de 2 de agosto (,<Boletín Oficial del EstadO)) del 3), se
anuncia convocatona pública para proveer, por el sistema de libre
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan,
concediéndose un plazo de quince días n3.turales, a partir del día
siguiente al de la rublicación de la presente Orden en el «Boletín
Oíicia1 del Estado)), para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaría del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos,
número i. 280iO Madrid.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire, en el modelo de instancia (anexo 1), publicado en el
«Boletín Oficial del Estado) de 15 de noyiembre de 1986, indi
cando, en su caso, orden de preferenCIa, a la que deberán
acompañar certificado de la correspondiente Jefatura de Personal
acreditaúvo del nivel del puesto de trabajo que ostente o del gmdo
fonualmente reconocido.
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ANEXO

1'''0:,10 de trabajO Complemento
espe-clfi:o Localidzd Grupo

....n. :'5, ley 30/1984 Otros requj,ilOS

I:\SPECUÓ~ GE~ERAL

DE SERVICiOS

Director de Programa 1 26 751.032 Madrid A/B IMéritos preferenteS: Licenciado en Derecho.
Acreditar experiencia en matena de recur
sos administrativos.

..
ORGANISMO AUTÓNOMO
JEFAT~RA CE~TRAL

DE TRÁFICO

Subdirección General
de Sen-icios

Subdirector general adjunto

Subdirección General
de Estudios e btfurmática

J efe de Sección

Subdirección General
de Circulación

Direclúr de Programas .. ,'

DELEGACiÓN DEL GOBIERNO
EN ASTURIAS

Operador periférico, Jefatura
Superior de Policía de
Ovicdo

DHEGACIÓX DEL GOBIERNO
E~ LA COMUNIDAD

AtJTÓNOMA DE ARAGÓN

Vicesecretario general

DELEGACIÓ~ DEL GOBIERr-;O
Er-.- EL PAÍS V ASCO

Vocal adjunto

29

24

26

12

27

27

1.318.440

571.164

76.512

630.948

413.268

Madrid

Madrid

Madrid

Oviedo

Zaragoza

Vitoria

A

AjB

D

A

Méritos preferentes: Licenciado en Derecho.
Experiencia en el área de recursos.

Méritos preferentes: Licenciado en Derecho.
Conocimientos profundos de francés e
inglés. Fom1ación en Derecho Internacional
y Comunitario.

J\·1éritos preferentes: Conocimiento y expe
riencia en el manejo de terminales y aplica
ciones específicas de la Dirección General
de la Policía.

Méritos preferentes: Ser licenciado en Dere
cho y estar prestando o haber prestado
servicios en Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles.
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Puesto de trabajo Número NIvel Complemento Localidad Grupo Otros requisitos
específico Art. 25, Ley 30/1984

GOBIERNO CIVIL DE CÁorz

ComisarIa Provincial
de PoliCÍa

Jefe de Negociado I 17 - Cádiz B/C -
GOBIERNO CIVIL

DE CIUDAD REAL

Jefe de Sección, Escala A I 24 - Ciudad Real A/B -
GOBIERNO CIVIL

DE GRANADA

Jefe de Sección I 20 - Granada B/C Conocimiento y experiencia en materia de

Jefe de Negociado (Asesora· I
personal.

miento al público) I 14 133.212 Granada CID -
Jefatura Superior de Po/ida
Operador Periférico I 12 76.512 Granada CID Conocimientos y experiencia suficiente, en el

manejo de terminales y aplicaciones especí·
ficas de la Dirección General de la Policía.

., '.,,.

Nivel Complemento
Puesto de trabajo Número Localidad Grupo complemento específico

destino -Miles de pesetas

SUBSECRETARíA
Inspección General

Inspector general jefe 1 Madrid A 30 1.318
Inspector general I Madrid A 28 1.090

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS

Jefe del Servicio de Organización y Métodos I Madrid AoB 26 850

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS y COSTAS
Servicio de Costas de Alicante

Asesor técnico (1) ..... 1 Alicante AoB 23 -
Demarcación de Costas de Andaluc[a-Atlántico

Asesor técnico (1) ........... ... I Cádiz AoB 23 .
DIRECCiÓN GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE

Subdirección General de Información y Cooperación

Jefe de Sección del Servicio de Educación Ambiental .... 1 Madrid BoC 20 -
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

CENTRO DE ESTUDIOS y EXPERIMENTACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas

Jefe de Sección (Técnico) .... .... .... .... ...... ... 2 Madrid .... BoC 18 32

ANEXO

De acuerdo cen 10 previsto en el artículo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la píOvisión por el procedi
miento de libre designación de los puestos que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar, al ilustrisimo señor Subsecre-
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

tario del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, Subdirección
General de Personal· Funcionario, Nuevos Ministerios, Madrid
28071, en instancias segun modelo publicado en el «Boletin Oficial
del Estadm) de 16 de junio de 1986, en la que deberá hacerse
constar en el espacio reservado para «destino actuab) el grado
consolidado o nivel del puesto de trabajo que se desempeña

Segunda.-Las so!icitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)) en el
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Además de los datos personales y el numero de
Registro de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae. en el que figure: Título académico, años de
servicio, puesto de trabajo desempeñado ~n la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos.

Madrid, 29 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

ORDEV de 29 de septiembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir mediante
hbre designación determinados puestos de trabajo en
este Departamento.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
22318


